
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 
 

Medellín, miércoles treinta (30) de julio de dos mil trece (2013) 
 
 
MEDIO DE CONTROL. REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE(S). CESAR AUGUSTO CANO Y OTROS 

DEMANDADO(S). ICBF Y OTRA 

RADICADO. 05001 33 33 030 2013 00496 00  

ASUNTO.   Traslado solicitud de nulidad 

 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 142 del Código de Procedimiento 

Civil, se corre traslado por el término de tres (3) días a las partes del incidente de 

nulidad por no interrupción del proceso en caso de enfermedad grave, presentado por 

el apoderado de la parte demandada JUAN PABLO VALENCIA GRAJALES, el día 26 de 

julio de 2013 (fls 92). 

 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 

ANGY PLATA ÁLVAREZ 
JUEZ 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
JUZGADO TREINTA (30°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

 

En la fecha se notificó por ESTADOS el auto anterior. 

Medellín, 02 de agosto de 2013 fijado a las 8 a.m. 

 

JUAN SEBASTIÁN GAVIRIA GÓMEZ 
SECRETARIO 

 


